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el muy ilustre señor Alca.lde o miembro de la OOrpor'ación en
quien delegue, como Presidente; Vocales: Don Rafael Olíver
Ipiens, en representación de la Dirección Genéral de Administra
'ción Local; don Baltasar Ríu Sales, en representación del profe
sorado oficial; don Julián Flórez Vidal, en representación de
la Jefatura Provincial de _Tráfico; don Juan José Marimón Mari
món, Oficial mayor en funciones de Secretario de este excelentí
simo Ayuntamiento, o quien legalmente le sustituya; Secretario:
Jefe del Departamento de Personal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.0 del Decreto de 27 de junio de 1968.

Lérida, 22 de junio de 1971.-El Alcalde, Ju&n C. de Sangenis
y Corriá.-3.866-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de MoUns de Re.1J
(Barcelona) por la que se anuncia oposición libre
para la prOVisión de una plaza de AU:l:iliar adminis
trativo.

Se convoca oposición libre para cubrir una plaza de Auxi
liar administrativo.

Haber anual: 56.000 pesetas, dos pagas extraordinarias y de
más derechos.

Las condIciones y bases pueden verse en el «Boletín Oficial
de la Provinoia de. Barcelona» número 142 del día 15 de junio
corríente.

Molíns de Rey, 17 de junio de 1971.-EI Alcalde, Luis Puig
gari Munné.-3.74o-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Porrem (Ta~

Tragona) por la que se convoca concurso libre de
mérttos para la provisión en propiedad de una
plaza de Alguacil.

se convoca concurso libre de méritos para la provisión en
propiedad de una plaza de Alguacil de la plantilla de este Ayun
tamíento, previo examen de aptitud, con arreglo a las bases
publicadas en el «Boletín Oficial de la. provincia de Tarragona»
número 131, de 8 de junio de 1971. El plazo de presentación
de instancias será de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la presente convocatoría.

porrera, 18 de junio de 1971.-El Alcalde, JoSé Sim6 Pal1c
já.-3.836-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto Real
(Cádiz) referente al concurso para proveer en pro·
piedad la _plaza de Aparejador municipal de esta
Corporación.

Bases reguladoras del concurso convocado pOr el excelentísimo
Ayuntamiento para cubrir en propiedad la plaza de Aparejador
municipal, vacante en este Ayuntamiento:

l. Objeto de la convocatorta.-Tiene por objeto esta convocato
ria l~ 'provisi~n en propiedad de la plaza vacante de Aparejador
muruclpal eXIStente en la plantilla de funcionarios de este Ayun·
tamiento.

~I. Caracterfsttcas.-La plaza, de conformidad con las pre
visIones de la Ley 108/1963 y disposiciones complementarias,
tiene asignado el grado retributivo diez. Los ingresos anuales
ascienden a noventa. y .siete mil pesetas (97.000), resultante de
la. suma del sueldo, retribución complementaria y plus de rendi
mIento. Con independencia de estos conceptos, el técnico elegido
tendrá derecho a quinquenios acumulativos del 10 por 100, dos
pa.g~ extraordinarias. ayuda familiar, en su caso. asistencia
médIco-farmacéutica, derechos pasivOs legalmente establecidos
y, en _general, cuantos otros se le reconozcan por las normas
[egales o Muerdos municipales.

TII. Obliga-ciones.----El Aparejador designado para ocupar esta.
v8lCante tendrá como obUg8lCiones las establecidas en el Re~la
mento de Funcionarios de Administración Local, en sus artlCu
los 74, 75 Y 76. El concursante- elegido deberá además asistir
a diario a su despacllo dur.tnte el horario que se prevea.

IV. Requisitos de los carnfidato8.-serán los siguientes:
1,0 Ser español.
2.° No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración LooaJ.. .

3.° Observar- buena conducta.
4,() Ca.recer de antecedentes penales.
5.° No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

normal ejercicio de la; función.
6.° Acreditar las condiciones, aptitud y preparación específi

eas que se exijan para desempeñar las funciones propias del
'Cargo.

7.° Tener veintiún años cumplidos y no rebasar los cuarenta.
y cinco de edad..

8.° Comprometerl8e a jurar acatamiento a los Principios Fun~
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

9.° Estar al corriente del servicio militar. los varones, y
haber cumplido el Servicio Social, las mujeres.

10. No haber sido separado del servicio de la Administración

Pública mediante expediente discip'linario, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones lJ:ublicas.

11. Estar en posesión del titulo de Aparejador.
V. Instancias.-Se dirigtrán debidamente reintegradas con pó

liza del Estado y Timbres municipales, al señor Alcalde, pre
sentándose en el Registro General del Ayuntamiento en cualquiera
de las formas previstas en los articulos 65 y 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de treínta días hábiles,
contados a partir del siguiente: al de la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». El texto de la instancia será
el siguiente:

Modelo de instancia

El que suscribe .. , de .... años de edad, de profesión "'''',
residente en , provincia de ...... , con domicilio en la (calle
o plaza) de , número .

Solicita a V. S. se digne admitirlo al concurso anunciado
por ese Ayuntamiento en el «Boletín Oficial del Estado» el día ......
de ...... de 1971 para la provisión en propiedad de una plaza
vacant-e en la plantilla de este Ayuntamiento'de Aparejador muní
cipal, y de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta, declara
bajo su responsabilidad. que reúne todos y cada uno de los re
quisitos y condicionas exigidas en la convocatoria, que- son las
siguientes: Nació en ...... , provincia de ...... , el día ...... de......
de 19... ; no se halla incurso en ninguno de los casos enumer,ados
en el artículo 36 del Reglamento de 30 de mayo de 1952; observa
buena conducta; carece de antecedentes penales; no padece enfer
medad ni defecto que le impIda el normal ejercicio de su
función; es adicto al Movimiento Nacional y no ha sido expul
s',:¡{Ío de ningún empleo del Estado, Provincia, Municipio u Or
ganismo autónomo de la Administración.

Queda enterado de la responsabilidad en que incurre si se
apreciase inexactitud o falsedad en la presente declaración.

Se acompaÍla justificante de haber ingresado en la Depositaria
de Fondos de la Corporación el importe de los derechos del
concurso.

Dios guarde a V. S. muchos años.
P.uerto Real de de 1971.

Los inreresa-dos acompañarán sus instancias de cuantos do.cu~
mentas justificativos de sus mérítos estimeI?- c~mveniente. Asim~
mo adjuntarán resguardo de- haber constItUIdo ~n Deposit~na
el importe de los derechos de examen correspondIente: DoscIen-
tas pesetas (200). ... .

Terminado el plazo de presentacIOn ?e lllstancias, se 'publl~8.;rá
la lista. de aspirantes adnütidos y -exclUIdos en el «Boletm OfICIal
del Estado» y de la provincia, contra la cual podrá interpon~rse
recurso de reposición ante esta Corporación en un plazo de qumce
días hábiles, a contar desde el siguiente a la última publicación.

VI. Nombramiento del Tríbunal.-De::;pués de publicada la
lista de a.,>pirantes admitidos y excluídos. se nombrará el Tribunal,
cuya composición se hará pública en el «Boletín Oficial del Es~
lado» y de la provincia. ','

VIL Calificación de mérifos.-Serán ap!'eClad?S 'Conjunta. y
discrecionaJmel1te por el Tri,bunal y se cOllSlderaran como men
tas preferentes sobre los demás:

a) Haber desempeñado el cargo de Aparejador en propiedad
o contr~tado en cualquier Ayuntamientos o Diputaciones de la
nación. .

b) Haber prestado servicios como Aparejado!' a Qrgamsmos
de la Administraci'ón Central o Institucional

e) La especialidad o especlalid~es que ~redtten dentro de
su profesión y las referencias técnICas profeslOnales.

VIII. Constitu.ción y actuación del Tribunal,--Berá constituido
el Tribunal en' la forma prevista en el articulo 245 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local y el ooncurso
será resuelto en el plaz-o mínimo de dos me:ses,. ~ contar desde
el dia siguiente 'a la publicación de la constltuclOn de aquél en
el «Boletín Oficial del Estado}).

Calificará el Tribunal los méritos alegados con puntuación
de cero a diez puntos y no podra actuar sin la aslf'-tencia de
la mitad más uno de sus miembros, quedando autorIzado para
resolver cuantas dudas se presenten.

Efectuado el recuento de la puntuación obtenida, elevará pre
puesta unipersonal a la Corporación, a favor del concursante
quP. haya obtenido mejor calificación; no obstante podra el Tri
bunal formular propuesta adicional a favor del aspirante que
siga en puntuación al pwpuesto en primer lugar o declara~ de
sierto el concurso si ninguno de los candidatos reúnen condiCIOnes
y méritos necesa.rios para desempeñar la plaza de Aparejador
municipal.

El aspirante propuesto por el Tribunal pres~ntal'á en el plazo
de treinta diR-S, a partir de la última publicacIón d;e s.u desIgna

I ciún en el ({Boletín Oficial del Estado}) o de la provmcIa la docu
mentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento, que deberá estar legalizada
en el caso de ser expedida fuera de la jW'isdicción de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

b) Declaración jurada de no hallarse comprendido en ninguTIIJ
de los casos de incapacidad comprendidos en el artíCUlo· 36 del
Reglamento de Funcionarios de Administración- Local de 30 de
mayo de 1952 y no haber sido expu1.">ado de ningún empleo del
Estado, provincia, Municipio ti Organismo autónomo de la Ad
ministración.
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e) certificación de no padecer defecto físico o enfermedad
que le impida el normal ejercicio de su cargo,

d) Certificación de buena conducta expedido por la Alcal
día. -de su residencia actual y habitual.

e} Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Certificación de adhesión al Movimiento Naciona.l, expedido

por F. E. T. Y de las J. O. N. S. o Comandancia de la Guar
dia Civil.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentase su documentación, no podrá
ser nombrado, sin perjuicio de la responsabilidaA en que hubiere
podido lncurrir por falsedad. en la instancia presentada. En este
easo el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del segundo
aspirante en orden de méritos.

IX. El plazo para tomar posesión el nombrado será de treinta
días hábiles, a. contar desde el· siguiente al de la notificación
del acuerdo al interesado. entendiéndose que si no lo hiciere
dentro de este plazo sin causa justificada. renuncia a su empleo.

X. lmpugnaciones.-La,s bases de la convocatoria :p,odrán ser
impugnadas por las que se consideren interesados legItimas me
diante la interposición de recurso de reposición ante la Corpora
ción municipal en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la pubUcación de las bases en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofidal de la Provincia de
Cádiz», tornando como base para el cómputo la última publicación.
De presentarse recurso, deberá ser contra la totalidad de las
bases o de alguna de ellas.

En 10 no previsto en estas bases regirún el Reglamento sobre
Régimen General de Oposiciones y Concursos de Funcionarios
Públi'oos de 10 de mayo de 1957, Reglamento de Funcionarios
de Administración Local y demás disposiciones legales aplicables.

Puerto Real, 16 dé junio de 197L-El Alca1d-e.-3.705-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerije referente a la oposición para pmveer en
propie4ad una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico
Administrativo de esta Corporación.

En el «Boletín Oti'cla!» de l'a provincIa número 75, del día 23
de junio del corriente año. aparece publicada la oonvocatoria
para la mencionada oposición libre entre Licenciados en Derecho
o en Ciencias Políticas o Económioas. dotada con el emolumento
básico d~ ?3.2~,(} pesetas aIlUaJ.es. asignado ail grado retributivo 13.
que .se rran mcrementando con ellO por 100 progresivo, por
cada cinco años de servicios prestados a la Corporación, dos
pagas extraordinarias e indemnización de residencia y las demás
retribuciones autorizadas por las disposiciones vigentes.

Las lnstanci'aS, redactadas y documentadas en la forma que
determinan las bases correspondientes, se presentarán en el Re
gistro General de la Secretaria, en las horas normales de ofi'Ci
na,. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde el
siguiente. al de la publicación del presente extracto en el «Bole.
tín Oficial del Estacto».

Lo que .se hace público para general conocimiento de los inte-
resados. -

S8J~ta Cruz de Tenerife, 26 de junio de 197L-EI Secretarin
general, Tomás Hernández y Hernilndez.-V.<J B,o: El Alcalde,
Javier de Laño Pérez.-3.945-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
tenerije. referente al ·concursoRoposición para cubrir
en proptedad una plaza de Arquitecto con título su·
perlor de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincIa número 75 del día 23
de junio del corriente año. aparece publicada la c~nvocatoria
pua. ~l mencionado coneur.so-oposición entre ArqUitectos con titulo
superIor, dotada con el emolumento básico de 83.250 > pesetas,
asignado aJ grado re~ributivo 15, que se irán incrementando con
ellO por 100 prog:eslVO por oada dnoo años de servicios presta
dos a la CorporacI6n, dos pagas extraordinarias e- indemnIzación
de .residel}cia y las demás :t:etri,bucionesautórizadas por las dispo
siCIones VIgentes. IndependIentemente de ello el nombrado tendrá
derecho al percibo' «?e honorarios por proyección, con arreglo
al cuadro de redUCCIones aprobado por Decreto de 7 de junio
de 1933, en relación con las tarifas señalaJdas en el Real De.creto
de 1 de diciembre de 1922, si bien con las limitaciones estableci
das en la circular de la Dirección General de Administración
Local de fecha 4 de febrero de 1970.

Las. instancias, redactadas y documentadas en la forma que
d~termman las bases correspondientes, se presentarán en el Re
glstro General de la Secretaría, en las horas normales de oficina
dentro del pla:zo ~t; treinta días hábUes, contados desde el siguiente
al de la pubIlcaclOn del presente extracto en el «Boletín OficiB!l
del EsttWo».

Lo que se hace público para. general conocimiento de los inte
resadqs;

Santa Cruz de Tene'fife, 28 de junio de 197L-El Secretario
ge-n~ral; T0:n:!ás Hernández y Hernández.-V,ü B.o: El Alcalde.
JaVIer de Lóno Pél'ez.-3.946·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe~

rente al concurso de méritos para proveer dos plazas
de Jeje de Subsección de la plantilla de secretaría.

Lista definilj"a de aspira.ntes admitidos y excluídos en el con~
curso:

Admitidos

Número 1. Don Joaquín Gui11em Quílez.
Número 2. Don Carlos Gutiérrez Marco (1).
Número 3. Don Nicolás López Toledo.
Número 4. Don Arturo Monfort Torres.
Número 5. Don JuUo orti García.
Número 6. Don Javier Sempere Leonarte.
Número 7. Doñ'a Sara. Tomás Gareta.
Número 8. Don Enrique Vivó Apari"Si.

Excluídos
Ninguno,

(1) Este a.spirante figuraba, por error, en la lista provisional
como Carlos Gutíérrez Torres.

Valencia, 21 de junio de 197L-El Alcalde.-S.757-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe~

rente a la convocatoria para proveer por concurso
de m.éritos una plaza de Jefe de Negociado de la
plantilla de Intervención, vacante en esta Corpora
ción,

El (Boletin. Oficial» de esta provincia de fecha 23 de jur¿fo
del presente año publica la convocatoria integra para proveer
por concurso de méritos una plaza. de Jefe de NegocÍ'adO de
la plantilla de Intervención, vacante en esta Corporación. Esta
plaza pertenece al grupo de funcionarios administrativo,s, 6ubgru
po e), EscMa Técnico-Administrativa. con título superior de Inter·
vención, y tiene asignado el grado retributivo 17, correspondién
dole un emolumento básico de 89.910 pesetas anuales, más el
derecho a quinquenios, pagas extraordinarias y demás emolumen
tos que establecen las disposiciones vigentes.

Par~ tomar parte en este concurso se requiere ostentar la
categona de Oficial de la EscaJ.a Técnico-Adminístrativa con títu~
lo superior de la plautina de Intervención del Ayuntamiento de
Valencia, con una antigüedad mínima de dos años de servicios
en dicha ~ategoría y estar desempeñando la plaza en propiedad
o hallarse en situación de excedencia activa en la fecha del
final del plazo de presentación de instancias.

El plazo :para solicitar tomar parte en este concurso será
de treinta dms hábiles, a contar desde el siguiente .aJ. de la
pubHcación de este extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y las instancias deberán dirigirse al excelentísimo
seÜOl" Alcald-e-Presidente de la Corporación, presentándose en el
Registro General de Entrada, en horas de nueve a doce de la
mafiana, acompañadas de la documentación acreditativa de los
mérItos que se invoquen en orden al concurso y del resguardo
acreditativo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantIdad
de den pesetas en dinero efectivo en concepto de formación
de expediente y derechos de examen. •

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valencia., 25 de junio de 1971..--;El Secretario genet'a1.-Vísto

bueno: El Alcalde.-3.865-E.

RESOLUCION d'el Cabildo Insular de La palma por
la que se hace publica la composición del Tribunal
calificador que ha de juzgar el concurso para la
provisión en propiedad de una plaza vacant~ de Ayu
dante de Obras Públicas.

Dicho Tribunal ha quedado consti'tuído de la siguiente forma.:
Presidente: nustrísimo .señor Manuel Pérez Acosta, Presi

dente de esta Corporación, o por designación o delegación de
éSte, el señor Vicepresidente don Segundo Piñero Rodriguez.

Vocales: TIustrisimo señor don Angel Reinaldo Muñoz de Dios,
Jefe del servicio ProvincÍ'aJ. de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales, y sustituto, don Alfonso Henríquez
Tabares. en representación de la Dirección General de Admi·
nistración Local; don Ramón Ramos Pérez, en representación
del Profesorado oficial del Estado; don Antonio Córdoba Fraile,
en representación del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras
Publicas. y sustituto de éste, don Ismael Jubera y González de
San Pedro. y don Agustín Benítez Lorenzo. Aparejador de la
Sección de Obras y VíRg Insulares.

Secretario: El de la. Corporación, don Gonzalo Cabrera San~

tos, y como sustituto, don Elías Santos Pinto, Ondal Técnieo
Administrativo de esta c<>rporación.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo sexto
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Pública) se hace púbUco a
los efectos consiguientes.

Santa Cruz de La Palma, 14 de jUnio de 1971.-EI Secretario,
Gonzalo Cabrera Santos.-Visto bueno: El Presidente, Ma;nuel
Pérez Acosta.-3.730-E.


